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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N"¿31.2017'A.MDCC

cer¡o Colofado, r

Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 034-2017-sERVlR/PE; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley del Servicio Civil, aprobada por Ley N" 30057 se estableció un régimen único y exclusivo para las

personas que prestan servicios en las entidades públicas del Eslado, asi como para aquellas personas que esláñ encargadas de su

geslión, del ejercicio de sus potestades y de la preslación de servicios a cargo de éslas

oue, la flnalidad de la Ley del Serviclo Clvilconsiste en que las entidades públicas del Estado alcancen mayores niveles

de eficacia y eficiencia y presten efectivamente seNicios de calidad a través de un mejor servicio civil, asi como promover el

desarrollo de las personas que lo integran,

Que, la Primera Oisposición Complementaria Transitoria de la misma Ley señala que las entidades públicas

comprendidas en su ámbito deberán pasar al nuevo régimen del SeNicio Civil de manera progresiva en un plazo máximo de seis (6)

a¡0s;

Que, de acuerdo al marco normativo emltido por el ente reclor, La Municipalidad Distrital de Cerro Colorado debe

proceder a designar a !na Comisión integrada por lu¡cion¿rios que se encalguen de iniciar el Tránsito de la [4unicipalidad distri{al

de CeÍo Colorado a la Nueva Ley del SeNicio Civil, lomando en consideración el'lineaniento parc el tráns¡to de una ent¡dad

públ¡ca a\égnen detseytc¡o C¡v¡\, Ley 30A51 aüobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva No 034-2017.SERVIR/PE;

Que, es menesleÍ de este gobiemo local conforma. Ia Com¡sión de Tránsilo al Régimen del Servicio civ¡l que se

encargará de impulsar dicho proceso, asi como la difusión y supervisión de cada una de sus etapas, de acuerdo a los lineamientos

especificados en la norna descrita precedentemente, disposición adm¡nistrativa que obedece a una politica de Eslado;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conleridas por la Ley Orgánica de lvunicipalidades -

LeY N'27972:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,. CoNFoRMAR ta Comisión de Tránsilo del Régimen del SeNic¡o Civil de Ia ¡jlunicipalidad

Distrital de Ceno Co¡orado, la cual estará inlegrada por:

. Gerente Municipal Abog, Antonio Acosla Vlllamonle, quien la preside.

. Asesor Exteno del Despacho de Gere¡cia Municipal, Abog. Cados Alberto Sosa Flor, integrante

. Gerente de Desarollo Urbano y Catasfo Arq Carlos Ampuero Riega, integrante

. Gerente de Seguridad Ciudadana, Llc. Oscar Cácercs Rodliguez, inlegrante

. Gerente de Planifcació0 Presupueslo y Racionalización, CPC. Ronald Jthuallanca Aquenta, inlegrante

. Sub Gerente de Gestión del falento Humano, Sr. András Benavente Ramos, integÍante.

ARTicULo SEGUND0,. D|SPoNER que la Of¡crna de lmagen Instilucional, Prensa y Protoco¡o efeclúe la publicación de

la presenle resolución en la Página web institucional

ARTíCULO TERCERO.. DISPONER que Secretaria General notifique a la Auioridad del Servjcio Civil - SERVIR

contofrne a Ley

ARTÍCULO CUARTo.' DEJAR sin efecto legal cualqu e. disposiclón que se oponga a la presente resolución

Y HAGASE SA8ER.
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